
 

 

 

EJECUTIVO A CONTINUACION DE MONITORIO 

DEMANDANTE: LEONEL SUAREZ TORRES 

DEMANDADO: JOSE URIEL CORTES ARIZA 

RADICADO 685724089001-2019-00079-00 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, septiembre 22 de 2021 
 
Mediante memorial que antecede la apoderada judicial de la parte demandante solicita se aclare 
el auto proferido el pasado 3 de junio de esta anualidad como quiera que el primer apellido del 
demandado quedó mal consignado siendo su nombre correcto José Uriel Cortés Ariza, a lo cual 
se accederá, advirtiendo que el despacho comisorio 002 librado el 11 de junio de 2021 conserva 
validez como quiera que allí se consignó el nombre de manera correcta. 
 
En razón a lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional Santander, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: De conformidad con lo estipulado por el artículo 286 del C.G.P. ACLÁRESE el auto 
de fecha 3 de junio de 2021 en su numeral primero, en el entendido que es demandado José 
Uriel Cortés Ariza. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
El Juez,  
 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

Angélica
Este auto se notificó mediante 
estado del 23 de septiembre de 2021.


María Angélica Ramírez Durán 
Secretaria 




